
Ayuntamiento de Legarda

  ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2021/5 El Pleno 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 25 de noviembre de 2021 

Duración Desde las 8:00 hasta las 8:55 horas 

Lugar Salón de Plenos del Ayuntamiento 

Presidida por SILVESTRE BELZUNEGUI OTANO 

Secretario FERMIN PEREZ DE CIRIZA VILLACAMPA 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

XXX Alberto Bermejo López SÍ

XXX Francisco Javier Antonio Larumbe Ansoain SÍ

XXX Luis Fernando Joao Alastuey SÍ

XXX SILVESTRE BELZUNEGUI OTANO SÍ

XXX Sagrario Barasoain Molinet SÍ

 

 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día

 

A) PARTE RESOLUTIVA 
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Ayuntamiento de Legarda

 

Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Por orden de la Presidencia, se examina el acta de la sesión plenaria celebrada el 
día veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno.
 
Finalizado su examen, por asentimiento unánime de los Concejales que componen 
la Corporación, se ACUERDA:
 
1.- Aprobar el acta de la sesión plenaria celebrada el día veinticuatro de agosto de 
dos mil veintiuno.

 

Aprobación inicial, si procede, de la Modificación Presupuestaria 5/2021. 
Modificación de Crédito.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Presentada a la consideración del Pleno de la corporación la propuesta de acuerdo 
que obra en el expediente y tras su deliberación, es sometida directamente a votación 
conforme dispone el artículo 93 del ROF, resultado aprobada por unanimidad de los 
Concejales que componen la corporación, lo que representa un quórum superior a la 
mayoría  absoluta,  por  cuanto  por  la  Presidencia,  se  proclama  APROBADO  POR 
UNANIMIDAD, el siguiente ACUERDO: 
 
Mediante  providencia  de  Alcaldía  se  instó  la  iniciación  de  un  expediente  de 
modificación de créditos bajo la modalidad de Suplemento de Crédito.
 
Visto que se emitió Memoria de Alcaldía en la que se especificaban la modalidad de la 
modificación del crédito, la financiación de la operación y su justificación.
 
Visto  que  se  emitió  informe  de  Secretaría  sobre  la  Legislación  aplicable  y  el 
procedimiento a seguir.
 
Visto que se emitió informe de Intervención por el que se informó favorablemente la 
propuesta de Alcaldía.
 
Considerando las prescripciones establecidas en los artículos  32 a 55 del  Decreto 
Foral 270/1998, de 21 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley Foral 2/1995, de 
10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, en materia de presupuestos y gasto 
público y en ejercicio de la competencia atribuida al Pleno de la Corporación por el 
artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local,
 
Por el ayuntamiento se ACUERDA:
 
1.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación presupuestaria nº 5/2021 bajo 
la modalidad de Suplemento de Crédito, de acuerdo con el siguiente detalle:
 

Modificación presupuestaria 5/2021.
Suplemento de Crédito
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Ayuntamiento de Legarda

 
Gastos:
 1.9200.22700 Limpieza oficinas y materiales 1.000,00
 1.3322.64000 Sistema de archivos 3.500,00
 1.4250.22100 Mantenimiento placas solares 200,00
 1.4540.21000 Caminos vecinales 1.000,00
Ingresos:    
 1.87000 Remanente de Tesorería para gastos generales 5.700,00 
 
2.- Someter, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 214 de la Ley Foral de 
Haciendas Locales de Navarra,  el  expediente a exposición pública en el tablón de 
anuncios de la corporación por un plazo de 15 días naturales con el fin de que las 
personas interesadas puedan presentar las reclamaciones o  las alegaciones que se 
estimen oportunas.

3.- Indicar que, transcurrido el periodo de exposición pública indicado en el expositivo 
anterior sin que se hayan presentado alegaciones u observaciones, la modificación 
presupuestaria nº 5/2021, se entenderá aprobada definitivamente, entrando en vigor 
una vez transcurrido el periodo de exposición pública.

4.-  Trasladar  el  presente  acuerdo  a  la  Intervención  al  objeto  de  incorporarlo  al 
expediente a los efectos oportunos.

 

Aprobación inicial, si procede, del Presupuesto del año 2022. Plantilla 
orgánica y tipos impositivos

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Presentada a la consideración del Pleno de la corporación la propuesta de acuerdo 
que obra en el  expediente y tras su deliberación,  es sometida directamente a 
votación  conforme  dispone  el  artículo  93  del  ROF,  resultado  aprobada  por 
unanimidad de los Concejales que componen la corporación, lo que representa un 
quórum superior a la mayoría absoluta, por cuanto por la Presidencia, se proclama 
APROBADO POR UNANIMIDAD, el siguiente ACUERDO:  
 
Examinada la documentación íntegra que forma el expediente de aprobación del 
Presupuesto General  del Ayuntamiento para el ejercicio 2022 y de conformidad 
con cuanto determinan los artículos 196 a 205 de la Ley Foral  2/1995, de 10 de 
marzo, de Haciendas Locales de Navarra.

Tomando en consideración el  expediente  que contiene el  proyecto de  Plantilla 
Orgánica de personal y en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 19 a 21 
del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba el 
Texto  Refundido  del  Estatuto  del  Personal  al  Servicio  de  las  Administraciones 
Públicas de Navarra y el artículo 235 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 
Administración Local de Navarra.

Estudiadas  convenientemente  las  posibilidades  financieras  municipales  y  de 
conformidad con lo determinado en los artículos 12, 27, 132, 139, 152, 170 y 175 
de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra.
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Ayuntamiento de Legarda

Este ayuntamiento, ACUERDA:
 
1.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Legarda para 
el ejercicio 2022.
 
2.-  Aprobar  inicialmente  la  Plantilla  Orgánica  de  personal  al  servicio  del 
Ayuntamiento de Legarda para el ejercicio 2022.
 
3.- Establecer para el ejercicio 2022 los tipos impositivos que seguidamente se 
detallan:
 

 1.-Contribución Territorial.
 

Impuesto de bienes de naturaleza urbana; Tipo 0,2526%
 

Impuesto de bienes de naturaleza rústica; Tipo 0,754%. 
 

2.- IAE. Coeficiente 1
 

3.- Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras. Tipo del 4,50%. 
 

4.- Aprovechamientos Comunales, sin incremento
 

5.- Impuesto Circulación Vehículos Tracción Mecánica. Tarifa oficial.

6.- Impuesto Incremento del Valor de los Terrenos. 
 
         a) COEFICIENTES para establecimiento de la Base Imponible:
 

-Los determinados en el  175.2 de la Ley Foral  2/1995,  de 10 de marzo 
reguladora de las Haciendas Locales

 
         b) TIPO IMPOSITIVO para liquidación de la cuota.
 

-Establecer para todos los periodos de generación del incremento, el TIPO 
DE GRAVAMEN ÚNICO del 15%.

4.- Que se lleven a cabo las preceptivas publicaciones en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Foral, sede electrónica y Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial.

 

Aprobación  inicial,  si  procede,  de  la  derogación  de  la  Ordenanza 
reguladora de la organización y funcionamiento del registro municipal de 
parejas estables no casadas del Ayuntamiento de Legarda

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Presentada a la consideración del Pleno de la corporación la propuesta de acuerdo 
que obra en el  expediente y tras su deliberación,  es sometida directamente a 
votación  conforme  dispone  el  artículo  93  del  ROF,  resultado  aprobada  por 
unanimidad de los Concejales que componen la corporación, lo que representa un 
quórum superior a la mayoría absoluta, por cuanto por la Presidencia, se proclama 
APROBADO POR UNANIMIDAD, el siguiente ACUERDO:  
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Ayuntamiento de Legarda

Aprobación inicial de la derogación de la Ordenanza reguladora de la organización 
y  funcionamiento  del  registro  municipal  de  parejas  estables  no  casadas  del 
Ayuntamiento de Legarda

Visto que mediante Decreto Foral 27/2021, de 14 de abril, se crea y se regula el 
Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra constituidas 
conforme al Fuero Nuevo de Navarra. (BON Nº 126, de 31 de mayo de 2021). 
 
Visto  que,  para  evitar  duplicidades  y  confusiones  a  la  ciudadanía,  procede  la 
derogación de la Ordenanza reguladora de la organización y funcionamiento del 
registro municipal de parejas estables no casadas del Ayuntamiento de Legarda 
(BON Nº 20, de 20 de febrero de 2007), dado que los registros municipales de 
parejas estables carecen en la actualidad de validez. 
 
De conformidad con el artículo 325.3 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 
Administración Local de Navarra y el artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril,  Reguladora  de las  Bases del  Régimen Local,  el  Pleno de la  Corporación, 
ACUERDA:
 
1.-  La  aprobación  inicial  de  la  derogación  de  la  Ordenanza  reguladora  de  la 
organización  y  funcionamiento  del  registro  municipal  de  parejas  estables  no 
casadas del ayuntamiento de Legarda.
 
2.-  Someter  el  expediente  a  información  pública,  previo  anuncio  en  el  Boletín 
Oficial de Navarra y en el Tablón de Anuncios por plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de 
Navarra,  para  que las  personas  interesadas  puedan  examinar  el  expediente  y 
formular reclamaciones, reparos u observaciones. 
 
3.- Si transcurrido el periodo de exposición pública no se formulan reclamaciones, 
reparos y observaciones, la derogación de la Ordenanza quedará definitivamente 
aprobada. 

 

Aprobación, si procede, del Proyecto de Revisión total de la Ponencia de 
Valoración  de  bienes  inmuebles  de  Legarda.  Trámite  de  Información 
Pública y Designación de Representantes para la Comisión Mixta

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Presentada a la consideración del Pleno de la corporación la propuesta de acuerdo 
que obra en el  expediente y tras su deliberación,  es sometida directamente a 
votación  conforme  dispone  el  artículo  93  del  ROF,  resultado  aprobada  por 
unanimidad de los Concejales que componen la corporación, lo que representa un 
quórum superior a la mayoría absoluta, por cuanto por la Presidencia, se proclama 
APROBADO POR UNANIMIDAD, el siguiente ACUERDO:  

De conformidad  con los  artículos  35 y  36 de  la  Ley Foral  12/2006,  de  21 de 
noviembre, del Registro de la Riqueza Territorial y de los Catastros de Navarra, el 
Ayuntamiento de Legarda aprobó iniciar los trámites para la revisión total de la 
Ponencia de valoración de bienes inmuebles del término municipal de Legarda.

Una  vez  recibido  el  proyecto  de  la  Ponencia  de  valoración  encargado  y  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 36.4 de la Ley Foral 12/2006, de 21 
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Ayuntamiento de Legarda

de noviembre, del Registro de la Riqueza Territorial y de los Catastros de Navarra.

Visto que se encuentra en tramitación el expediente de revisión de la Ponencia de 
Valoración de Legarda, se procede a designar a la representación municipal en la 
Comisión Mixta e instar su constitución.

Visto  cuanto  establece  el  artículo  36.4  de  la  Ley  Foral  12/2006,  de  21  de 
noviembre, del Registro de la Riqueza Territorial y de los Catastros de Navarra 
 
Este ayuntamiento ACUERDA:
 
1.- Someter el proyecto de Ponencia de Valoración a información pública durante 
el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de Navarra.

Durante dicho plazo de exposición, el proyecto de Ponencia de Valoración estará a 
disposición de las personas interesadas en las oficinas municipales y en la sede 
electrónica  del  ayuntamiento,  a  fin  de  que  puedan  formular  las  alegaciones, 
reparos u observaciones que estimen oportunas.

2.- Continuar con el procedimiento establecido en el artículo 36.4 de la Ley Foral 
12/2006,  de  21  de  noviembre,  del  Registro  de  la  Riqueza  Territorial  y  de  los 
Catastros de Navarra, una vez finalizado el trámite de información pública.

3.- Designar como representación municipal en la Comisión Mixta a las siguientes 
personas:

- Don Silvestre Belzunegui Otano, Alcalde del Ayuntamiento de Legarda.
- Don Alberto Bermejo López, Teniente Alcalde del Ayuntamiento de Legarda.
- Don Fermín Pérez de Ciriza Villacampa, Secretario del Ayuntamiento de 

Legarda.

4.- Instar la constitución de la Comisión Mixta, en virtud de lo expuesto en el
artículo 36.4 de la Ley Foral 12/2006, de 21 de noviembre, mediante la remisión 
del presente acuerdo a la Hacienda Tributaria de Navarra. 

 

Aprobación,  si  procede,  del  acuerdo  para  estudiar  la  posibilidad  de 
creación de una Comunidad Energética en Legarda.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Presentada a la consideración del Pleno de la corporación la propuesta de acuerdo 
que obra en el  expediente y tras su deliberación,  es sometida directamente a 
votación  conforme  dispone  el  artículo  93  del  ROF,  resultado  aprobada  por 
unanimidad de los Concejales que componen la corporación, lo que representa un 
quórum superior a la mayoría absoluta, por cuanto por la Presidencia, se proclama 
APROBADO POR UNANIMIDAD, el siguiente ACUERDO:  

La sociedad es cada día más consciente de la situación de emergencia climática 
que  vivimos.  Ante  esta  problemática,  se  hace necesaria  la  implementación  de 
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Ayuntamiento de Legarda

políticas públicas encaminadas a conseguir un modelo energético más respetuoso 
y sostenible con el medio ambiente.

El  Ayuntamiento  de  Legarda,  con un objetivo claro  de  conseguir  un desarrollo 
sostenible,  ha sido y es pionero en la ejecución de proyectos  respetuosos con 
nuestro entorno.

Así, ante el creciente interés de la ciudadanía por crear una Comunidad Energética 
en Legarda.

SE ACUERDA:

1.- Estudiar la posibilidad de creación de una Comunidad Energética en Legarda. 

2.-  Proceder,  en  caso  de  que  sea  posible,  a  la  adopción  de  las  medidas 
encaminadas a la creación de una Comunidad Energética en Legarda.

 

Aprobación, si procede, de la moción sobre los Proyectos de líneas de 
Alta  Tensión,  Parques  Eólicos  y  sus  infraestructuras  de  evacuación, 
promovidos por FORESTALIA Y REE S.A.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Presentada a la consideración del Pleno de la corporación la propuesta de moción 
que obra en el  expediente y tras su deliberación,  es sometida directamente a 
votación  conforme  dispone  el  artículo  93  del  ROF,  resultado  aprobada  por 
unanimidad de los Concejales que componen la corporación, lo que representa un 
quórum superior a la mayoría absoluta, por cuanto por la Presidencia, se proclama 
APROBADO POR UNANIMIDAD, la siguiente MOCIÓN:  

Exposición de motivos

En septiembre y octubre de 2021 se recibía del Área de Industria y Energía de la 
Delegación del Gobierno sucesivamente, notificación de Solicitud de Autorización 
Administrativa Previa y Declaración de Impacto Ambiental  de la línea aérea de 
transporte  de  energía  eléctrica  a  400  Kv  doble  circuito, 
Itxaso-Castejón/Muruarte, así como el desmontaje de las Líneas ItxasoOrcoyen 
1 y 2 promovido por Red Eléctrica de España S.A.U., del parque eólico KYOKO de 
49,9  MW,  en  los  TTMM.  de  Biota,  Ejea  de  los  Caballeros,  Luesia  y  Uncastillo 
(Zaragoza) y su infraestructura de evacuación (Provincias de Zaragoza, Navarra y 
Álava) promovido por Energía Inagotable de Kyoko S.L. y del parque eólico  UME 
de 14,7 MW, en el TM. de Castejón de Valdejasa (Zaragoza) y las infraestructuras 
de evacuación (Provincias de Zaragoza, Navarra Gipuzkoa y Bizkaia) promovido 
por Energía Inagotable de UME, S.L., conculcando así en gran medida el principio 
de  participación  pública  tanto  de  este  consistorio  como  de  las  personas 
interesadas y del público en general, a participar de forma real y efectiva.
 
Los proyectos se solapan discurriendo en buena parte del trazado que afecta a 
este  municipio  por  el  mismo  pasillo,  provocando  de  esta  manera  Impactos 
Acumulativos y Sinérgicos que, a nuestro juicio, no han sido objeto de adecuada 
evaluación en el preceptivo Estudio de Impacto Ambiental. 

Siendo así, que se imposibilita de facto a este Ayuntamiento emitir los adecuados 
informes preceptivos.
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Ayuntamiento de Legarda

La  tramitación  de  estos  tres  proyectos,  analizados  conjuntamente,  es  un 
despropósito  sin  precedentes  que constituye una grave amenaza  para nuestro 
territorio, todo ello a pesar de que en los documentos ambientales se reconoce 
que en buena parte del trazado se produciría una saturación de infraestructuras 
eléctricas  lineales,  en  un  pasillo  calificado  como  problemático  por  los 
condicionantes  técnicos  derivados  de  la  presencia  de  espacios  naturales  que 
forman parte de la Red Natura 2000, algo que ya está presente en el proyecto de 
nueva línea 400 kV Itxaso Castejón/Muruarte por lo que se tramita a su vez el 
desmontaje de las actuales líneas 220 kV Itxaso-Orcoyen 1 y 2. 
 
Dado que esta acumulación de proyectos carece de justificación suficiente y que 
afectaría negativamente a una zona importante del territorio tanto navarro como 
guipuzcoano, por sus implicaciones sobre el paisaje, el medio ambiente o la salud 
de la población; incompatible con el planeamiento territorial y las previsiones de 
desarrollo futuro de los pueblos afectados, además de suponer un impacto brutal 
sobre el tejido productivo, el turismo o el sector primario.
 
Este Ayuntamiento, ACUERDA:
 
1º.-  Manifestar  su  total  oposición  a  los  proyectos  de  líneas  de  alta  tensión 
promovidos por Forestalia y REE SA, unas infraestructuras que amenazan el futuro 
de nuestros pueblos con la implantación de dos líneas de 400 kV que discurrirían 
en paralelo desde Tafalla en Navarra hasta Gabiria en Gipuzkoa, con seis circuitos 
sustentados en 500 torretas de 70 metros de altura.
 
2º.-  Solicitar  al  Gobierno  y  al  Parlamento  de  Navarra  que  se  pronuncien 
desfavorablemente  a  dichos  proyectos,  ya  que  tal  como  se  han  sometido  a 
información  pública,  los  proyectos  tienen  un  impacto  crítico  e  inasumible  que 
conlleva afecciones incompatibles con el desarrollo futuro de nuestros municipios.
 
3º.- Solicitar al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico la 
suspensión de la tramitación de la Solicitud de Declaración de Impacto Ambiental 
por  deficiencias  sustanciales  en  el  Estudio  de  Impacto  Ambiental  sometido  a 
información pública, así como su falta de inserción en la planificación energética y 
en la legislación del sector eléctrico.

4º.- Enviar el presente acuerdo al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico,  al  Ministerio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo,  al  Parlamento  de 
Navarra y al Gobierno de Navarra, así como hacerlo público a través de los medios 
de comunicación.

 

Aprobación,  si  procede,  de  la  declaración  institucional  del  25  de 
noviembre

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

En  virtud  del  artículo  81.2  de  la  Ley  Foral  6/1990,  de  2  de  julio,  de  la 
Administración Local de Navarra, el Alcalde considera urgente la inclusión en el 
orden del día de un nuevo punto. Por unanimidad de los asistentes se incluye en el 
orden del día “Aprobación, si procede, de la declaración institucional del 25 de 
noviembre”. 

Presentada  a  la  consideración  del  Pleno  de  la  corporación  la  propuesta  de 
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Ayuntamiento de Legarda

declaración  anteriormente  comentada  y  tras  su  deliberación,  es  sometida 
directamente  a  votación  conforme  dispone  el  artículo  93  del  ROF,  resultado 
aprobada por unanimidad de los Concejales que componen la corporación, lo que 
representa  un  quórum  superior  a  la  mayoría  absoluta,  por  cuanto  por  la 
Presidencia,  se  proclama  APROBADO  POR  UNANIMIDAD,  la  siguiente 
DECLARACIÓN:  

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 25 DE NOVIEMBRE

Una violencia, mil formas

Desde que en el año 1999 la Asamblea de Naciones Unidas declarase el 25 de 
noviembre como el Día Internacional para la erradicación de cualquier forma de 
violencia  contra  las  mujeres,  seguimos  poniendo  de  manifiesto  el  carácter 
estructural de esta violencia. Porque solo así podemos comprender la complejidad 
de  la  misma  y  establecer  las  respuestas  adecuadas  para  su  eliminación.  La 
violencia  contra  las  mujeres  supone  la  vulneración  de  sus  derechos  humanos 
fundamentales y por ello tenemos la obligación legal, política y ética de contribuir 
a la construcción de una sociedad libre de violencia contra las mujeres.

La estructura patriarcal reproduce y profundiza las desigualdades entre mujeres y 
hombres  y,  con  ello,  sustenta  la  violencia  machista.  Esto  nos  obliga  a  revisar 
aquellas  prácticas  construidas  culturalmente  que  posibilitan  y  normalizan  la 
violencia contra las mujeres, como son los roles y estereotipos de género, porque 
esta violencia sí tiene género, y la ejercen hombres sobre mujeres.

1.113 mujeres, esa es la cifra de asesinadas desde 2003, año desde el que existen 
registros  oficiales  en  España.  Pero  esas  cifras  sólo  recogen  la  violencia  en  el 
contexto de la pareja o la expareja, y esconden otras realidades, invisibilizan otras 
violencias,  como, por  ejemplo,  la violencia sexual  y la ejercida sobre  los y las 
menores.  42  niños  y  niñas  han  sido  asesinadas  como  consecuencia  de  la 
denominada violencia vicaria.

Estos números son solo la punta del iceberg, sabemos de sobra que estos datos 
solo nos muestran la forma más visible de la violencia contra las mujeres. Porque 
detrás de esas cifras hay mujeres y niñas enfrentando otras muchas formas de 
violencia,  algunas  de  ellas  invisibilizadas  y  normalizadas  en  el  contexto  social 
cotidiano: la violencia psicológica, las diferentes manifestaciones de la violencia 
sexual, la violencia institucional, la violencia económica o la violencia simbólica. La 
violencia se da en todos los ámbitos, públicos y privados, y en todos las clases 
sociales y contextos culturales.

Por  todo  esto,  este  25  de  noviembre  queremos  poner  el  foco  en  el  carácter 
estructural de la violencia machista, una violencia que se expresa de mil formas 
diferentes, y ante ello, en la necesidad de continuar interviniendo para promover 
cambios sociales y culturales con el horizonte puesto en la igualdad real y efectiva 
entre mujeres y hombres como única vía para su erradicación. Porque la violencia 
nos compete y afecta a todas y todos, mujeres y hombres.

Por  todo  ello,  las  Entidades  Locales  que  impulsamos  esta  declaración 
manifestamos lo siguiente:

-  Nuestro  rechazo  hacia  todas  las  formas  de  violencia  contra  las  mujeres,  en 
cualquier ámbito y contexto.

- Nuestro compromiso para incorporar a la agenda política de las entidades locales 
medidas que garanticen el derecho de las mujeres y niñas a una vida libre de 
violencias,  en  colaboración  con  los  colectivos  de  mujeres  y  feministas  y  la 
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Ayuntamiento de Legarda

ciudadanía  en  su  conjunto.  Garantizando  el  cumplimiento  en  lo  local  de  las 
obligaciones recogidas en la Ley Foral 14/2015, de 10 de abril, para actuar contra 
la  violencia  hacia  las  mujeres  y  en  el  Plan  de  Acción  de  la  misma,  así  como 
garantizar  protocolos  locales  de  coordinación  entre  los  diferentes  recursos  las 
nuevas normativas relacionadas con las violencias machistas y la actualización del 
pacto de estado.

- Nuestro compromiso para garantizar los protocolos locales para la coordinación 
de la actuación ante la violencia contra las mujeres, y continuar trabajando en los 
ámbitos de sensibilización, prevención, atención, intervención y reparación.

Asimismo, invitamos a toda la ciudadanía a seguir mostrando su compromiso con 
la  erradicación  de la  violencia  contra  las  mujeres,  y  a  participar  en  todas  las 
actividades  que  se  organicen  en  torno  al  25  de  Noviembre  en  los  diferentes 
municipios y territorios navarros.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL 

 

Resoluciones dictadas por la Alcaldía

Seguidamente,  en  cumplimiento  de  cuanto  dispone  el  artículo  42 del  ROF,  se 
somete  a  la  consideración  de  la  Corporación  las  resoluciones  emitidas  por  el 
Alcalde Presidente desde la última sesión ordinaria.
 
Finalizada  la  información,  la  Corporación  queda  enterada,  ordenándose  por  la 
presidencia pasar al siguiente punto del orden del día.

 

 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

No hay ruegos ni preguntas.

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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